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RESOLUCION DE GEREÍICIA DE ADMINISTRACXóN Y FI ANZAS NO O26-2019.¡/IP¡IC.J/GAYF

v¡sTo: 
uanjuí' 13 de agosto del 2019

La Sol¡c¡tud S/N, de fecha 11 de marzo del 2019 (fol¡o 02), suscr¡to por Rene Vargas Panduro; donde
solic¡ta Apoyo Económ¡co pard cubr¡r Gastos de Sepelio de su señora madre Orf¡ta Panduro Salazar, puesto
que no cuenta con los med¡os económicos para solventar estos gastos; y el Informe No 067-2019/GD5-MPMC-
-1, de fecha 12 de marzo del 2019 (fo¡io 06); suscrito por el Mag. Carlos Ramírez Vásquez, en su calidad de
Gerente de Desarollo Soc¡al de la MPMC-J, sol¡cita se real¡cen las acc¡ones necesarias para atender la sol¡citud
antes mencionada; y.

CONSIDERANDO
Que, los Gobiernos Locales gozan de Autonomía Política, Económica y Adm¡nistrativa en los asuntos

de su competencia, conforme lo establece el Artículo 1940 de la Const¡tución Polit¡ca, mod¡ficado por la Ley de
la Reforma Constitucional No27680, concordante con el Artículo Prel¡minar de la Ley No 27972, Ley Orgánica
de l"lunicipal¡dades.

Que, de acuerdo al Artículo II AUTONOMÍA, del Título prelim¡nar de ta Ley Orgánica de
llunicipalidades - Ley No 27972, ¡ndica que los gob¡ernos locales qozan de autonomía polít¡ca, económ¡ca y
adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Polit¡ca del Perú establece
para las munic¡palidades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y de
adm¡nistr¿c¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡ento Juríd¡co.

Que, la Gerenc¡a de Oesarrollo Soc¡al es el órgano de línea, restDnsable de plan¡f¡car, programar,
dirigir y controlar la ejecución de las actividades de Part¡cipación Vecinal, Promoc¡ón Soc¡al, Defensoría del
Niño, la Mujer y la Familia; así como las correspondientes del programa Vaso de Leche y Apoyo al
D¡scapacitado;
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Que, con el Informe 067-2019/GDS-MPMC-J, de fecha 12 de marzo del 2019, en su cal¡dad de
Gerente de Desarrollo social de la MPMC-J sol¡cita se realicen las acciones necesar¡as para cubr¡r Gastos de
sepel¡o de la señord orfita Panduro salazar; cuyo monto asciende a ochoc¡entos y 0o/1oo soles (s/ go0.oo).

Que, ten¡endo en cuenta los cons¡derandos precedentes y la normatividad en mención, es pert¡nente
se emita el acto adm¡nistrat¡vo correspondiente.

Estando lo expuesto de conformidad con h Const¡tuc¡ón Polittca del Perú y en uso de las atribuc¡ones
conferidas en el numeral 6 del Artkulo 2Oo de la Ley Orgán¡ca de Municipaudades - ley No 27972,

SE RESUELVE:

¡ntÍCutO to.- IUTORIZaR, el apoyo económico para cubrir Gastos de Sepelio de la señora Orfrta
Panduro salazar; apoyo que fue sol¡citado por su h¡jo Rene vargas panduro, pago que se realizará a favor de
Arel¡ sauñe saavedra Representante Legal de la Empresa Funeraria Nueva Luz, por el ¡mporte de s/ g00.00
(Ochoc¡entos y 00/100 soles). :

enricuto 2".- soLIcITAR a la Of¡cina de contabil¡dad y a ta of¡c¡na de Tesorería atender to
sol¡citado y autor¡zado por et importe de S/ 8OC.OO (Ochoc¡entos y OO/1bO soles).

POR TAÍ{TO, pUBLTQUESE, CO¡,,rU¡rÍQutsr v cuMpLAsE.
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